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Número de liquidación: TL-82/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

CIF: A-21006846.
Nombre: Cía. Mercantil «Punta Mar, S.A.».
Número de expediente: 00960/98.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-83/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26159748-P.
Nombre: Salido Olías, Juan Antonio.
Número de expediente: 03633/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-49/01.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

CIF: B-23297542.
Nombre: Entidad Mercantil «Ordóñez Barba, S.L.».
Número de expediente: 00825/96.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-514/00 y TL-515/99.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26211745-W.
Nombre: Valverde Expósito, Miguel Angel.
Número de expediente: 01942/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-413/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 40204126-B.
Nombre: Moreno Terrón, Consuelo.
Número de expediente: 03117/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-272/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26232872-S.
Nombre: Moreno Martínez, Oscar.
Número de expediente: 00083/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-223/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

NIF: 26215263-R.
Nombre: Moreno Martínez, María.
Número de expediente: 00083/00.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-225/00.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora.

CIF: B-23386907.
Nombre: «Consuegra, Tratamiento de Mercancías, S.L.».
Número de expediente: 00787/99.
Descripción: Liquidación complementaria.
Número de liquidación: TL-49/01.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Org. Resp.: Oficina Liquidadora

Jaén, 10 de marzo de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 1.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Gobernación.
- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, Recurso

Contencioso-Administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 420/02.
Notificado: Juan Antonio Ogalla Camacho, «Servirap».
Ultimo domicilio: Camino de la Condesa, 2, local 2, Fuen-

girola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 602/02.
Notificado: Francisco Manuel Jiménez Gil, «Artesanía

Rústica».
Ultimo domicilio: El Acebuchal, 18, Rincón de la Victoria

(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 639/02.
Notificado: Dragados Inmobiliaria, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Padre Damián, 41, Madrid.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 683/02.
Notificado: Open English Master Spain, S.A.
Ultimo domicilio: Rambla Catalunya, núm. 38, Barcelona.
Acto que se notifica: Resolución.
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Núm. Expte.: 684/02.
Notificado: Open English Internacional Group, S.A.
Ultimo domicilio: Rambla Catalunya, núm. 38, Barcelona.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 694/02.
Notificado: De Geyter Gestiones, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Benyamina, s/n, Ed. Omega II,

local 42-A, Torremolinos (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 697/02.
Notificado: Nobel Vacances, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Naciones Unidas, Cristamar,

43-B, BP 299, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 809/02.
Notificado: Gran Club de Vacaciones, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Marqués de Larios, núm. 4-5.º F,

Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 810/02.
Notificado: Viajes Meltour, S.L.
Ultimo domicilio: Arena Beach, local núm. 4, Estepona

(Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 814/02.
Notificado: Juan José López García, «NT 21».
Ultimo domicilio: C/ El Cid, 2, Estepona (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 46/03.
Notificado: Viajes Preminm Internacional, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Goya, 39, 4.ª plta., Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 47/03.
Notificado: Pueblo Evita, S.L., «Club de Vacaciones Pue-

blo Evita».
Ultimo domicilio: Avda. de Erasa, Urb. Pueblo Evita,

Blq. 15, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos
a expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, Bajo, se
encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores,
informándoles, además, que el plazo para la interposición de
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

EDICTO de 30 de septiembre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA008285.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se
procede a la renuncia de la Declaración de Vigencia de la
Autorización de Instalación de la máquina JA008285 a don
Emilio Campos del Moral, propietario del establecimiento deno-
minado Taberna El Alcázar, de Jaén, y en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 58 y 59.4, en relación con
el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, quedando de mani-
fiesto la referida resolución en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén.

Jaén, 30 de septiembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA002390.

Habiéndose intentado notificar la no procedencia a la
exclusividad dictada por el Jefe del Servicio de Juego y Espec-


